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PRECIOS DE SUSCRICION 

E n Lorca, u n mes, 75 cents. Un 

trimestre, 2 pesetas. 

E n Provincias, u n tr imestre 3 

pesetas. U n año, I I . 

P a g o a n t i c i p a d o 

Lft DEFENSA 
D E LOS INTERESES Y DERECHOS E N G E N E R A L 

P E R I Ó D I C O B I S E M A N A L 

A N U N C I O S 

E n la pr imera p lana 15 céntimos 

línea. 

Reclamos y comunicados a p r e 

cios convencionales. 

P a g o a n t i c i p a d o 

D I R E C T O R 

Muís ^ A N C H E Z f ^ A R R A S C O 

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINALES 

SE PUBLICA LOS JUEVES ¥ DOMINGOS 

R E D A C C I Ó N Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

C a l l e d e l Á g u i l a n ú m . 1 4 

A V I S O I M P O R T A N T E 

El plazo voluntario para 
l a c e r el pago de la contri
bución correspondiente al 
primer trimestre del ejerci
cio económico actual, espifa 
el dia cinco de Noviembre 
próximo venidero. 

L o que se hace público 
por medio del presente avi
so, por si alguien, ya por 
mala inteligencia ya por 
equivocadas noticias, pudie
ra haber creido que ha es
pirado é incurrir indebida
mente en las responsabili
dades del pago forzoso y 
por apremio. 

para evidenciar la necesidad que 
de percibir aguas c laras , esperi
menta toda t ierra dest iuada á plan
taciones, ó a; cult ivo de cereales, 

EL nmm m LA CAMLIZACION 

(CONTINUACIÓN AL NÚM. 47.) 

Esta constante afirmación hecha 
no sabemos si con un conocimien
to exacto de los proyectos de los In 
genieros Sres . Í T a r c i a y Gaz te lu , 
ó solo en apoyo de referencias, nos 
ha obligado á buscar aquel los , á 
leerlos y en terarnos de lo que s ig -
ni í ican y desarrol lan para poder 
defendernos de las objeciones que 
se nos hacen , fundadas en el i n d i 
cado plan de «Defensa contra las 
inundac iones .» 

De su conocimiento deducimos 
en pr imer t é rmino , la profunda i lus 
tración de los citados señores, así 
como la sinceridad de sus ju ic ios y 
leal tad de sus propósitos; no tando , 
sino padecemos error, que sus op i 
niones se inc l inan á acepta r como ba
se el sistema de pan tanos , concep-
tuáudolo como el mejor medio que 
consideran apl icable pa ra n e u t r a 
l izar y a u n impedir , dentro de 
los l imi tes de la posibilidad h u 
m a n a , la influencia d6svasta<iora de 
ias l luvias tor rencia les . 

N a d a podemos a r g ü i r contra ia 
pa r t e científica dei p lan re la t iva á 
la construcción de las obras .ni con
t r a los bien desenvuel tos cálculos de 
las fuerzas de resistencia que aque
l las deben tener para poder con t r a 
r res tar los volúmenes y velocidad 
b ien calculados da las a l tas a g u a s , 
que tendr ían en su caso que con
tener y soportar has ta la ent rada 
de estas en el medi te r ráneo . 
Conformes nos ha l lamos con la de
mostración científica que expoaen 

l egumbres y hor ta l izas . Coinc id i 
mos absolu tamente en su maui íés -
tacion relat iva á la uti l idad de 
esos beneficiosos ta rquines , de los 
que dicen, «sou la par te út i l de las 
inundaciones y no cabe dudar qué 
la operación verificada al deposi
tarse légamos en las t ierras i n v a 
didas es ventajosa. «Sin ellos (con-
t i n u a n j desaparecer ían la p rover 
bial fertilidad del valle del Ní io , 
Ja lón , Guadalentin y otros m u c h o i 
i^ios de la Pen ínsu la en que se prac
t ica la operación del colmataje». 
H a y completa igua ldad en n u e s 
tros juicios cuando espresan que , 
«para obtener estos beneficios con 
segur idad, dos condiciones son i n -
dispen.<ables; la pr imera es que los 
arrastres sean de pequeño t a m a ñ o , 
ó estén formados por la capa v e g e 
ta l de los terrenos superiores, y ia 
segunda , que los depósitos se h a 
g a n con regular idad y en la m e d i 
da necesaria, sin lo cual e levar ían 
ráp idamente el suelo y ha r í an i n ú 
tiles todas las obras const ruidas pa 
ra ei r iego.» 

Noá encontramos, pues, dentro 
de una g r a n base de confurmídad, 
y no teniendo por nues t ra par te in
tención a lguna en debatir esta cues 
tión para concluir dentro de la más 
in temperan te in t rans igenc ia , que 
nuestro proyecto es el des iderá tum 
de este asunto, an tes bien, conse-
cuente.s con lo indicado en el s u p l e 
mento que dedicamos al Sr . C a u a -
iejas, solo aspiramos á la rea l iza
ción del bien general de esta zona 
desgrac iada ,an te ei cual quemaria-
mos s iempre nuestras naves, v&mos á 
ent ra r á discutir de buena fé, sin 
necias presunciones n i reservados 
egoísmos, sin pensamiento a lguno 
que impl ique intención preconce
bida en provecho propio, ni dei 
nuestro pueblo con perjuicio de 
otros; y por ello pedimos á todos 
los que mas ó menos d i rec tamente 
i n t e rvengan en este problema do 
t rascendencia suma p a r a ia vida y 
r iqueza de muchos centros de po 
blación, que nos lean ó in te rpre ten 
sin prevención a l g u n a juzgándonos 
con la serenidad de espír i tu, el de
sinterés y la nobleza de in tenc ión , 
con que nosotros juzgamos y p e n 
samos en la cuestión presente . 

No h a y para que decir, que con
siderado el problema bajo el punto 
~tfe'vista que lo motivó, se reduce á 
"éstft''feencilla fórmula: «Ante todo y 
sobre todo h a y que evi tar las i n u n 
daciones,» y como derivación p re 
cisado este término ún ico , viene ia 

necesidad de desviar y conducir; 
hasta el m a r las aguas tor rencia les 
que sean c a p a c e s para producirlas. . 

Plantet ida la cuestión asi, no ad?; 
mite d u d a q u e el problema queda 
resuelto y por modo br i l lan te con 
los proyectos que n o s ocupan; fuera 
necio negar lo .y consc ientemente ,no 
somos afectos á incur r i r en neceda
des. Prtro esta cuestión, á nuestro 
juicio, n o d e b e ser considerada de 
modo tan escueto por los que t i e 
nen intereses q u e defender, n i por 
el Gobierno, q u e es ó debe ser el 
pr imer interesado en la prosperidad 
pública, á la quo no debiera cerrar 
b ruscamente l a s puer tas de un por 
venir c ier to, l levado por impres io
nes m a s ó menos sa turadas de a u 
tor idades ,ya per tenezcan estas á la 
ciencia, bien al orden político ó y a 
al par t icular ; pues los primeros p u e 
den Catar sometidos á e r r o r y equ i 
vocarse e n cuanto á la apreciación 
de las resultas út i les, lo.s s egundos 
pueden obrar bajo la acción de t en 
dencias, influidas casi s iempre por 
el Calor político, y los terceros r e s 
ponder á un sistema de par t icular 
conveniencia, y todos por razones 
quizas m u y atendibles , pero al fin 
isuunaa s e c u n d a r i a s , p o r que secun
dario es todo io que no satisface en 
este orden d e asuntos las mas a m 
plias y jus tas aspiraciones ,y obrar 
bajo el peso ó la presión de escenas 
dolorosas inmedia tas , que siempre 
conturban a lgo el ánimo aun de ios 
mas fuertes varones . 

Nad ie puede n e g a r que la horr i
ble ava lancha de a g u a s turb ias que 
después de sellar con ia muer te y 
la ru ina 8 u p a s o des.vastador por e s 

ta a legre é incomparable vega , l legd 
a Murcia envuel ta p o r las sombras 
de la noche, p a r a caer t raidora y 
silencíoía sobre la confiada pobla-^ 
cion de s u hue r t a paradis iaca, sor
prendiéndola , alevosa, en el m o 
mento del reposo,cuando sus l abo
riosos moradores descansaban ei 
cuerpo fatigado por penosa faena, 
t ranqui los y felices, rodeados de los 
seres queridos de su a lma a l ampa
ro de su modesto hogar . ¡Noche t e 
rr ible fué p a r a aquellos desdichados 
la noche del 14 de Octubre de 18791 
El recuerdo de esta t r is t ís ima fecha 
conmueve todavía las fibras de 
nues t ro corazón y levanta en n u e s 
tra conciencia, cual fantasma evo-^ 
cado de las profundidades del aver 
no,el cuadro de desolación que e n 
cerraba aquel marco de perpetuo 
follage que matiza la apacible c o 
m a r c a , e n d o n d e fueron sepul tadas 
las vict imas da tanta iuiprevision 
p o r parte d e s u s semejantes. 

N o maldeciremos á nadie ; pero 
si nos permit imos arrojar toda la 

culpa de esas y otras catástrofes a n á 
logas sobre los gobernan tes que i n 
vier ten el t iempo, ese precioso hi lo , 
hu rd i lumbre inaprec iada de la v i 
da h u m a n a , malgas tándolo l a s t i 
mosamente en lucubraciones que 
nada impor t an á los gobernados c o 
mo no sea por los directos pe r ju i 
cios que les causan , sobre motivos 
de política personal y equiUbrios 
adocenados para conservar la pos i 
ción que ocupan . E n un pueblo en 
que en tales empresas se i n v i e r t e n el 
movimiento y ia vida i n t e l i g e n 
te , no solo sin empacho , sino c o n 
siderando el procedimiento como e l 
desiderátum de la maest r ía en la 
ciencia de gobernar , solo puede ob
tenerse con certeza sucesos como el 
que nos ocupa. 

Murc ia sucumbió entonces, L o r 
ca esper imentó t r emenda sacudida 
con la ruina de lo mejor de sus 
huer ta s y la muer to de hijos i n fe -
ices, Or ihuela sintió sobre sí lá 

violencia de tan g r a n catástrofe; y 
hoy la desdichada provincia de A l 
mería , por v i r tud de anter iores i n 
cur ias ,cae casi des t ru ida por las f u 
riosas olas de sus rios desbordados, 
n i más ni menos que si es tuv ie ra 
sítuacia ai otro iadu dei Estrecho 
formando par te de ese pueblo a f r i 
cano, qué pasa por los siglos sin e s 
tremecerse para avanzar u n paso en 
el camino de la civil ización. 

N u e v e afíos hace que se conmo
vió Europa ante la m a g n i t u d de 
aquel la horr ib le heca tombe . N u e v e 
años que esta misma Europa y otros 
oueblos del mundo mostraron su 
argueza en el socorro de nues t ras 

desdichas; pero t ambién van t r a s 
curridos nueve años sin que, n u e s 
tros Gobiernos h a y a n resuelto nada 
positivo. N u e v e años perdidos ¡ah! 
son t iempo m u y sobrado para t r a s -
formár el estauo de cien pueblos , 
cuando menos para haber rea l izado 
las obras necesar ias para defender 
la existencia amenazada de centros 
de población t a n impor tan tes ,mul t i 
plicar la r iqueza públ ica y pr ivada , 
y c e r r a r — p a r a s iempre qu izás—las 
puer tas de la expat r iac ión á ios n e 
cesitados, si nuest ros gobernan tes 
se insp i ra ran en las necesiuades p ú 
blicas y encamina ran su voluntad á 
resolver problemas v e r d a d e r a m e n t e 
jirácticos. Pe rmi támonos este de sa 
hogo en presencia de tan to m e n o s 
precio como en aquel delicioso c e n 
t ro , Corte de nues t r a pa t r ia , se d e 
rrocha para todas las cuestiones que 
no se concre tan al Salón de confe
rencias , á los escaños del Congreso 
ó á ios depar tamentos minis ter ia les , 
cuya atmósfera, s iempre condensa-
da por los mismos vapores , t ras tor 
na las cabezas de los hombres p ú b l i -


